
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 

 
ALBA-TCP CONDENA DESTRUCCIÓN DE AERONAVE VENEZOLANA 

ROBADA POR LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
Los Estados miembros de la Alianza Bolivariana para los Pueblos de Nuestra 
América – Tratado de Comercio de los Pueblos (ALBA-TCP) condenan la 
injustificable destrucción de la aeronave Boeing 747, propiedad de la Empresa 
de Transporte Aerocargo del Sur (Emtrasur), filial de la aerolínea venezolana 
Conviasa, por parte de las autoridades de los Estados Unidos.  
La Alianza Bolivariana ha rechazado en reiteradas oportunidades el secuestro 
de la aeronave venezolana como una modalidad de asalto que viola 
flagrantemente el Convenio sobre Aviación Civil Internacional, la Carta de las 
Naciones Unidas y las normas mas elementales del Derecho Internacional, 
desde la ilegal e ilegítima orden de incautación de la aeronave por parte del 
Tribunal estadounidense del Distrito de Columbia en el 2022, el posterior 
secuestro del avión en Argentina, su robo flagrante por parte de los Estados 
Unidos el pasado 12 de febrero, hasta la insólita destrucción física de la 
aeronave en días recientes.  
EL ALBA-TCP denuncia esta continuada agresión, como otra de las 
innumerables consecuencias de las criminales medidas coercitivas 
unilaterales impuestas por el gobierno estadounidense, que atentan contra la 
soberanía y el patrimonio de la República Bolivariana de Venezuela.  
La Alianza Bolivariana se suma a la exigencia del pueblo y el Gobierno de 
Venezuela en rechazo a esta nueva embestida, al tiempo que respalda las 
acciones legales, diplomáticas y políticas que las instituciones venezolanas 
emprendan.  

Caracas, 1 de marzo de 2024 


